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CONTRATO DE ADQUISICIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYLINTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE METf,PEC, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE *EL

AYUNTAMIENTO'. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DA!'ID LÓPEZ CÁRDENAS,
PRESIDENTE MUÑCIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LAXA TERRÓN,
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; Y REYNALDO ROBLES CARDOSO, DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓNi Y POR OTRA PARTE, ., A
TRAVÉS DE SU APODERADA GENERAL , EN LO
SUCESIVO "EL PRO\.EEDOR''; QUIENES DE MANERA CONJT]NTA SE DENOMINARÁN *LAS

PARTES", SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El ll de abril de 2016, la Dirección de Adminisración del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México;

emitió el Acta de Fallo de Adjudicación de la Invitación Restringida N' IR-007-2016. relativa a la

Adquisición de llantas (consolidado), a favor de , adquisición

solicitada por la Subdirección de Servicios Cenerales dependiente de la Dirección de Administración, mediante

pedido 462 y requisición de compra 264 con número d. control interno 0. (Anexos UNO, DOS y TRES.).

DECLARACIONES

I.- DE'EL AYUNTAMIENTO"

a) Que es el Organo de Gobierno del Municipio de Metepec. Estado de México, que cuenta con la capacidad

leeal suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo d¡spuesto por los artículos ll5 de la

Const¡tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; I 12, 113, 122. 125. 128 y 138 de la Constituci

Pofítica del Estado Libre y Soberano de México; y 1,2,3 y 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

México.

B #""

b) Que Ia representac¡ón jurídica del Municipio y del Ayuntamiento. corresponde a su Presidente lr4unicipal

Constitucional, David López Cárdenas, de conforrnidad con lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, quien acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría

expedida por el lnst¡tuto Electoral del Estado de México, el diez dejunio de dos mil quince

c) Que la validación de los documerrlos oficiales emanados del nrismo, corresponde a su Secretario del

Ayuntamiento. Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los artículos 121 de Ia Constituciór

Politica del Estado Libre y Soberano dc México; 9l fracción V de la Ley Olgánica Municipal dcl Estado de
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México; 38 fracción I del Bando Municipal de Metepec, Estado de México 2016; y 34 del Libro Segundo

del Compendio de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita

con el Acuerdo 00212016, expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de

Metepec, Estado de México, el primero de enero de dos mil dieciséis.

d) Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliará con las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Municipal, por lo que corresponde a su Dirección de Administración, representada

en este acto por su Director Reynaldo Robles Cardoso, quien acredita su personalidad en función al

Acuerdo 004/2016, expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de

Mefepec, México, en fecha primero de ene¡o de dos mil dieciséis; Ia contratación de bienes y servicios

necesarios para que el mismo cumpla con sus fines, así como la suscripción del presente contrato, según lo

establecido en los artículos 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 37 y 38 fracción V
inciso a) del Bando Municipal de Metepec. Estado de México 2016.

# "H

e) Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el importe correspondiente a la Invitación Restringida N"
IR-007-2016, con cargo a las claves presupuestales 2691 y 3551, proveniente de recursos propios.

l) Que tiene su domicilio ubicado en calle José Vicente Villada, número 37, Barrio del Espíritu Santo, Colonia

Centro, Metepec, Estado de México, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se

deriven de este contrato.

II.- DE "EL PROVEEDOR"

a) Que es una persona juridica colectivE de nacionalidad mexicana. constituida mediante la Escritura Pública

Volumen número setenta y tres, del siete de julio de mil

novecientos ochenta y siete, otorgada ante el Licenciado Héctor Edgardo Guerrero Acost4 Notario Públic

número diez, asociado a la Notaría Pública número ocho, de la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado

Hidalgo, copia que se adjunta al presente acuerdo de voluntades como anexo CUATRO.

b) Que hace presencia en este acto a través de su Apoderada General de

nacionalidad mexicana, con personalidad jurídica y capacidad legal para obligarse en términos del presente

contrato, lo cual acredita con Ia Escritura Pública número cuarenta y nueve mil doscientos sesenta y seis,

Volumen mil seiscientos veintiséis, del once de noviembre de dos mil trece, otorgada ante el Licenciado

Conrado Zuckermann Ponce, Notario Público número ciento cinco del Estado de I'4éxico, con residencia en

Naucalpan, misma que se identifica con credencial para votar con fotografia, expedida por el Instituto

Nacional Electoral, con clave de elector copias que se agregan al presente

contrato como ánexos CINCO y SEIS.

<
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c) Que dentro de Ios rubros que comprenden su objeto social se encuentra " . . . L- Compra, yenta de llantas
para todo clase de vehiculos, sus accesorios y servicios conexos...", por lo que tiene plena capacidad
juridica para proporcionar los bienes que por este instrumento legal se contratan.

d) Que cuenta con Reg¡stro Federal de Contribuyentes , de conformidad con la Cédula de

Identificación Fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con idCIF:
copia que se acompaña al cuerpo de este instrumento, como anexo SIETE.

e) Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales

I Que no se encuentra impedido para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no encontrarse en

ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de

México y Munic ip ios.

g) Que conoce plenamente las necesidades y características de los bienes que requiere "El Ayuntamiento" y
que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de

elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato. y que para su

cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, administrativos y

humanos necesarios- para la entrega óptima de los mismos.

h) Que señala como domicilio fiscal el ubicado

, así como para oír y recibir notificaciones en el territorio del

Estado de México, el ubicado en Ferrocarril de Acámbaro No.l9, Colonia San Luis Tlatilco, Naucalpan de

Juárez, C.P. 53630. mismo que indica para los usos y efectos tegales que se deriven de este contrato.

i) Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato de adquisiciones con "El Ayuntamiento", y que

pago que percibe por dichos bienes. no es su única ni principal fuente de ingresos.

j) Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables al contenido del

presente contrato.

De conformidad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: I

fracción lll,4 fracción I. 14.27fracción1,43,44.46,65,66,67,68,69,10,11,'72,73,76fraccionesIIIyIV,
86. 87, 88 y 89 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y I fracción III, 90, 120,

125. 128 fracciones II y IIl, 129, 130 fracciones III y IV y 138 del Reglamento de la Ley de Contratación

Pública del Estado de México y Municipios, "Las Partes" convienen en sujetarse a las siguientes:

k
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CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. EI objeto del presente contrato cons¡ste en que "El Proveedor" se obliga con "El
Ayuntamiento" a proporcionar Llantas, con las características y especificac¡ones que se establecen en la

propuesta técnica (Anexo OCHO) y acta de fallo enunciada en los antecedentes, a entera satisfacción de "El
Ayuntamiento" a través de la Unidad Administrativa Solicitante.

Conkalo de Adquisiciones CJM/CADQ/002/20I6i H. AyuntamieDto de Metepec y -
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PART DESCRIPCIÓN CANT. U.M MARCA PREC!O
UNITARIO
SIN I.V.A.

TOTAL SIN

CENER-A.Ll LLANTA 245175 R- I7 INCLIJYE
MONTAJE. VÁL\¡ULA. ALINEACIÓN Y
BALANCEO

l0 P]EZAS $3.900.00 s39.000.00

2 LLANTA 225170 R-t9.5 t0 PIEZAS BRIDCESTONE $5.500.00 s55.000 00
B R IDC ESTON E3 LLANTA 265i65 R I7, IT.NCLUYE

VÁLVULA. ALINEAC¡ÓN. BALANCEO
Y MONTAJE

?6 PIEZAS $3, r 91.00 $83.044.00

TOYO $3.243.00 $84.i I8.004 LLANTA 255/55 R.I8. INCLUYE
VÁLvULA. MoNTA]E. ALINEACIÓN Y

BALANCEO

26 PIEZAS

COOPER s2.204.00 $57.304.00LLANTA 2)5160 R]7. INCLUYE
VÁLVULA. ALINEACIÓN. BALANCEo
Y MONTAJE

5 26 PIEZAS

$53.600.0020 PIEZAS F IR ESTON E s2.680 006 LLANTA 265170 R I7. INCLUY E

v.ÁrvuLA. ALINEACtóN. BALANCEo
Y MONTAJE

$3.ró0.00 $12.640.001 4 PiEZAS BRIDGESTONELLA}iTA 245110 R-Ió INCLUYE.
VÁLVUL,A. MONTAJE. ALINEACIÓN Y

BALANCEO
FIRESTONE $3. r 02.00 s62.040.008 LLANTA 2551'70 R I6- NCLUYE

VÁLvULA- ALINEACIÓN- BALANCEO
Y MONTAJE

20 PIEZAS

PIRELLI $2.695.00 $10.780.009 LLANTA DELANTERA ] IO/80 RI9
]NCLUYE MONTAJE. VÁLVULA
ALINEACIÓN Y BALANCEO

4 PIEZAS

$3.314.00 sr 1.256.00t0 4 PIEZAS PIRELLILLANTA TRASERA I5OI'70 R I7
INCLUYE MONTAJE. VÁLVULA
ALINEACIÓN Y BALANCEO

1.8,11.00 $22.092.00ll LLANTA DELANTERA AT 25 x 8-12.

INCLUYE MONTAJE. VÁLVULA.
ALINEACIÓN Y BALANCEO

t2 PIEZAS CARLISLE

12 PIEZAS CARLISLE s2.200.00 $26.400.00LLANTA TRASERA AT 25 x ll-12
t].\CLUYE MONTA.IE. VÁLVULA
ALINEACIÓN Y BALANCEO

2
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¡3 | LLANTA 10.00.20 INCLUYE

i VALVULA. MoNTA]E. ALINEACIÓN Y

ig¡Lll'rcEo

2 PIEZAS TORNEL $4.280.00 $8.560.00

LLANTA 245/15 R.I6 NCLUYE.
vÁLvuL¡. MoNTAJE ALINEACIÓN Y
BALANCEO

2 PIEZ.{S FIRISTONE $6.r?0.00 $t2.340.00

t5 LLANTA IIR-22-5. INCLUYE
VÁLVULA. MoNTA,,E. ALINEACIÓN Y
BALANCEO

4 PIEZAS FIRESTONE $6,r30.00 s24.520 00

t6 LLANTA RADIAL MEDIDA I ]R22 50-

XZE2-6. INCLUYE MONTAJE.
DESN4O\TAJE, ALI\EACION.
BALANCEO Y VÁLVULAS

2 PIEZAS FIRESTONE $6, r 30.00 $r2.260.00

t'7 LLANTA DELANTERA PARA

RETROEXCAVADORA 416.E

SENCILLA, MEDIDA IIL.I6SL CON
CÁMARA

PIEZAS JK $2.750.00 $2,750.00

t8 LLANTA TRASERA PARA
RETROEXCAVADORA 4 I6-E

SENCILLA. MEDIDA I9-5L.24 CON

CÁMARA

l PIEZAS JK $7.500.00 s?.500.00

r9 LLANTA 90/90. R I8 2 PIEZAS P]RELLI $ r,400.00 $2.800.00

20 LLANTA MEDIDA 205/60 R-I3 6 PIEZAS FIRESTONE s1.000.00 $ó.000 00

21 I LLANTA 235t'/5 R t5 INCLUYE
I

I VoNTAJE. V.ALVL LA. ALTNEACTON Y

I BALANCEO. (ASF.ALTO)

t0 PIEZAS FIRESTONE $1.775.00 $17.750.00

LLANTA P ]J5/80 R I5 6 PIEZAS MIRAGE s800.00 $4,800.00

23 LLANTA I95i R I5 C 8 PIEZAS FIRESTONE $t.400.00 $1t.200.00

24 LLANTA PARA

MOTOCONFORMADORA MEDIDA
]3,00.24 DE I2 CAPAS. INCLUYE
C,{\4-{RA. CORBATA Y EL SERVICIO
DE DESMONTAJE Y MONTAJE

2 PIEZAS FIRESTONE s9.600.00 5r9.200.00

25 LLANTA LTI95 R-I5C INCLUYE
!!,tO)'JTAJE. BALANCEO. ALINE,ACIÓN

Y VÁLVULAS

2 PIEZAS FIRESTONE s1.543.00 s3.086.00

26 LLANTA Ii 5/10 RIJ lNCLUYE
vÁLvuLA. MoNTAJE. ALINEAcTóN y
BALANCEO,

t0 PIEZAS SEIB]ERLING $700.00 $7.000.00

21 LLANTA P I55/80 RI3 INCLUYE
vívule. MoNTAJE. ALTNEACTóN Y

BALANCEO

2 PIEZ,AS OVATION s620.00 s r.240.00

28 LLANTA 235/80 R I7. INCLUYE
vÁLVULA. MoNTATE. ALTNEACTóN Y

BALANCEO

2 PIEZAS FIRESTONE $2.800.00 $5.600.00

29 I-LANTA
INCLUYE

MEDIDA
MONTAJE

185/65 R r 5.

vÁlvuL¡.
4 PIEZAS SEIBIERLING s975.00 s3.900.00

22
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ALINEACION Y BALANCEO

LLANTA I85/60 RI4. INCLUYE
VALVULAS. MONTAJE. ALINEACIÓN
Y BALANCEO

2 PIEZAS SEIBIERLINC $750.00 sr.500 00

3I LLANTA P 205/80 RI6 t0 PIEZAS BRIDCESTONE $2,284.00 $22.840.00

32 LLANTA 225160 R-I8. INCLUYE
VÁLVULA. MoNTAJE. ALINEACIÓN Y

BALANCEO

8 PIEZAS FIRESTONE $2.800.00 $22.400.00

LLANTA 2451'70 R.I7 INCLUYE
VÁLVULA. MONTAIE. ALINEACIÓN Y

BAt,ANCEO,

29 PIEZAS FIRESTONE s2.480.00 $?1,920 00

31 LLANTA 265 '70 R I8 r0 P IEZAS TOYO $3.560 00 $35.600.00

t5 LLANTA I95/60 R.I5 NCLUYE
MONTAJE. ALINEACIÓN. BALANCEO
Y VÁLVULA

4 PIEZAS FIRESTONE sr.280 00 s5. r 20.00

I5 PIEZAS OVATIOTT- $ r.900.00 $28.500.00

3'l LLANTA TITAN 11.2i24 HE TRACTION
llrc

2 PIEZA S STARMAXX $5.200.00 $r0.400 00

LLANTA I85' R¡4 4 PIEZAS FIRESTONE $t . t07.00 $1.428.00

LLANTA BKT TR-I26 ?-I4 4 PLAY
RATINC

2 PIEZAS BKT $2.600 00 s5.200.00

SUB-TOTAL s877.888.00

l.v.A. sr10,462.08

TOTAL $r,0r8J50.08

i0

33

36 LLANTA I75i 65 R-I5

39

La presente adquisición de llantas incluye el servicio de montaje- alineación. balanceo y válvula. El servicio de

montaje, alineación y balanceo se Ilevará a cabo de acuerdo a las necesidades y demanda de cada Área Usuaria.

debiendo solicitar dichos sen,icios la Subdirección de Servicios Generales por medio del Taller Municipal a "EI

Prestador del Servicio". minimo con un dÍa natural de anticipación

SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá una vigencia del ll de abril al 31 dejulio de 2016.

TERCERA.- IMPORTE, "El Ayuntamiento" pagará por concepto de la adquisición contratada a "EI

Proveedor". la cantidad de S1,0f8J50.08 (Un millón dieciocho mil trescientos cincuenta pesos 08/100 M.N.)

LV.A. inclu ido.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "EI Proveedor" se obliga a proporcionar los bienes adquiridos

directo al usuario en su establecimiento, confornre demande cada Área Usuaria, salvo que no sea posible

trasladar la unidad al establecimiento de "El Proveedor": caso en el cual la entrega se efectuará en el lugar

donde se encuentre la unidad, en un periodo del l2 de abril al 3l de julio de 2016, con las caracteristicas y

especificaciones establecidas en Ia propuesta técnica (la cual forma parte integrante de este contrato), ),pedido
contrato 462. a entera satisfacción del Área Usuaria. de lo contrario "El P¡oveedor" manifiesta su conformidad

de que hasta en tanto no se cumpla con lo anterior. se tendrá por no aceptado

g, J-
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QUIIi{TA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cantidad que se indica en la cláusula tercera y que se obliga a
cubrir "El A)'untam¡ento", le será entregada a "El Proveedor" de manera mensual de acuerdo al número de

llantas y servicios realizados en el mes inmediato anterior. Dentro de los l5 días hábiles posteriores a Ia entrega

de los bienes, a entera satisfacción de las áreas usuarias, previa presentación de la factura correspondiente, así

como enviar Ia cadena dig ital XML al correo metepeccadenad igital@smail.com. tomando en sonsideración lo
establecido en el a¡ículo 29-A fracción VI[. inciso b) del Código Fiscal de la Federación. No aplicará el paeo de

anticipos ni el reconocimiento de interés.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la condición de precio fijo, por lo que de ninguna

manera podrá incrementarse el contenido, salvo pacto en contrario entre "Las Partes" que conste por escrito y
que se ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su

Reglamento, en relación a los convenios modificatorios.

SÉPTI]VIA.- CESIÓN DE DERECHoS o SUBCONTRATACIÓN. "El Proveedor'' no podrá subconrrarar

esta adquisición, o ceder en forma parcial o total a ninguna persona fisica o jurídico colectiva los derechos y

obligaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades, obligándose a entregar los bienes de manera

directa y personal. Lo anterior, con excepción de los derechos de cobro que deriven del contrato. previa

aprobación por parte de "El Avuntamiento".

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. "El Proveedor" manifiesta que será el único responsable de la mala

calidad que lleguen a tener los brenes adquiridos, o e, ri., caso de las deficiencias que se )leguen a encontrar,

motivo por el cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El Ayuntamiento", a través de

la Unidad Administrativa Consolidadora, así mismo será el responsable de )os perjuicios que cause a "El
Ayuntamiento" por motivo de la negligencia- impericiE dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir
con el objeto del contrato.

NOYENA,- RESPONSABILIDAD LABORA.L. El personal que ocupe "El Proveedor" para la realización del

objeto del presente contrato, en ningún momento estará facultado para ostentarse como funcionario o emplead

de "El Ayuntamiento", o para asumir las obligaciones de éste, entendiéndose por lo anterior que no existi

relación laboral alguna entre "El Ayuntamiento" ¡, dicho personal. Por lo que "Las Pafles" acuerdan que "El
Proveedoi' será quien tendrá el carácter de patrón y, por lo tanto, será el responsable de las obligaciones

derivadas de ordenam¡entos legales en materia laboral 1'de seguridad social, que en su caso pudieran

corresponder a dichas personas, dejando a salvo a "EI Ayuntamiento" de cualquier tipo de reclamación que

pudieran hacer sus trabajadores, por lo que no se constituirán entre "Las Partes" las figuras de responsables

solidarios o patrón sustituto

DECIMA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. 'El Proveedor" destina¡á por su parte y a su cuenta. todos los

medios y equipos, asi como el personal capacitado y suficiente que le sean necesa¡ios para la entrega de los

bienes objeto del presente contrato. lo anterior, expresando su consentimiento. que para cualquier gasto que

Conkato de Adqursiciones CJM/CA DQ/002,20I6i H. A]'untamiento de Metepec y
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erogue en función de dichos conceptos, no recibirá cantidad alguna extra a la pactada en la cláusula tercera del

presente contr¿to, en razón de que ya se encontraban conlemplados en el impofe total a pagar.

DECIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El Proveedor" asume cualquier tipo de

responsabilrdad por las violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos de autor, o
cualquier otro inherente a la propiedad intelectual o industrial, tanto en el ámbito nacional como intemacional
con respecto a los bienes, por lo que de presentarse alguna controversia legal, durante Ia vigencia del contrato o

posterior a ell4 "El Proveedor" se compromete a sacar a salvo y en paz a "El Ayuntamiento" y a pagar

cualquier importe que de dicha reclamación se genere.

DECIMA SEGIINDA.- GARANTIA DE CIIMPLIMIENTO. La garantía de cumplimiento de contrato,

deberá exhibirse por "El Proveedor", dentro del plazo de diez días hábiles posteriorgs a la lecha de suscripción

del contrato con una vigencia mínima de doce meses, por el diez por ciento del imDorte del contrato y se

otorgará a través de cheque cerlificado, cheque de caja o fianza (en la fianza deberá manifestarse textualmente

que cuenta con una vigencia mínima de doce meses), a favor del Munrcipio de Metepec.

DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍA DE DEFECTOS o vlclos oCULTos. La garantía de defectos o

vicios ocultos, deberá ser entregada por "El Proveedor", dentro de los ci días naturales si gu ientes a la fecha

de entrega de los bienes, con viqencia mínima de doce meses, El importe de la garantía deberá calcularse en

moneda nacional y se constituirá por el cinco oor ciento del importe lotal del contrato, sin incluir el Impuesto al

Valor Agregado. Se otorgará a través de cheque certificado, cheque de caja o fianza expedido a favor del

Municipio de Metepec.

DÉCIMA CUARTA.- PENALIZACIÓN. "Las Partes" acuerdan que en caso de que "El Proveedor" incumpla

con cualquiera de las obligaciones contraídas en este instrumento legal, por causas imputables a é1, "El

Ayuntamiento" tendrá derecho de cobrar el uno al millar en función del costo de los bienes no entregados, por

cada día natural de retraso hasta su cumplimiento, y en caso de haberlos entregado con deficiencias respecto

las especificaciones y características acordadas en esfe documento legal, hasta en tanto no se entregue confo

a lo previsto, dicha pena no podrá ser superior ala garanfía de cumplimiento. Con independencia de lo anteri

"El Proveedor" se hará acreedor a la sanción estipulada en el artículo 87 de la tcy de Conlratac¡ón Pública del

Estado de México y Municipios. El pago que se haga por incumplimiento, se efectuará a través de cheque

certificado a favor del Municipio de Metepec. El pago de la factura en caso de presentarse este supuesto, estará

coudicionada al pago que "El Proveedo¡" realice por las penas señaladas.

DÉCIMA QUINTA.- SUPERVISIóN Y VIGILANCIA. "El Ayuntamienro" manifiesta que la Subdirección

de Servicios Generales dependiente de Ia Dirección de Administración, como Unidad Administrativa

Consolidadora, será el área responsable de supervisar y vigilar que la entrega de los bienes. se realice en tiempo

y forma de conformidad con lo estipulado en el fallo de adjudicación y pedido contrato.
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DÉCIMA SEXTA.- \,TRIFICACIÓN. "El Proveedor" manifiesta su consentimiento para que, de
conformidad con lo dispuesto en los anículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios: y 158 de su Reglamento, proporcione la información y/o documentación que "El Ayuntamiento" le
solicite por serles necesarios, en razón de |as visitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las

auditorias.

DÉCIMA SÉPTMA.- INCUMPLIIVIIENTO. Se entenderá que exisre incumplimiento por parte de "El
Proveedor" por causas imputables a é1, en las obligaciones contraídas en este acuerdo de voluntades, cuando se

presenten los siguientes supuestos:

l. La suspensión en Ia entrega de los bienes sin causa j ustificada:

2. Por no entregar los bienes con las especificaciones, características y en los términos señalados en el
presente contrato, o bien entregarlos de manera deficiente;

3. No cumplir con el plazo de entrega de los bienes estipulado;

4. Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraidos en este instrumento legal;

5. Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la documentación o cualquier información que éste requiera para

realizar Ia verificación de los bienes adquiridos: y
6. En general- el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este

acuerdo de voluntades.

DÉCIMA ocrAvA.- RESCISIóN ADMINTSTRATTVA. "El Ayunramiento" podrá rescindir

admin istrativamente el presente contrato por las siguientes causas:

l. Por incumplimiento de "El Proveedor" a las disposiciones contenidas en el presente contrato; y
2. Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse este supuesto, "El Ayuntamiento" efectuará el procedimiento pasando por cada una d

sus etapas, hasta el finiquito que realice a "El Proveedor", en términos de lo estipulado en la Ley d

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

DÉCIMA NovENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "Las Partes" convienen en que podrán dar por

terminado el presente contrato sin que medie resolución judicial. por las siguientes causas:

Cuando ocurran causas de interés general ajenas a "Las Partes";

Cuando por causa j ustificada, se extinga Ia necesidad de requerir los bienes originalmente contratados, y

se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones contraídas, se ocasionaría algún

perjuicio o daño al Municipio; y

Por el cumplimiento al objeto deJ presente contrato anles del tiempo estipulado.
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Dicha terminación anticipada deberá constar por escrito mediante convenio respectivo y finiquito, en donde se

detallarán en forma pormenoriz¿da los importes que se hayan cubierto y los que deban realizarse.

!'IGÉSIMA.- JURISDICCIÓN. Esre contraro es producto de la buena fe, por tal razón los conflictos que se

llegasen a presentar en cuanto a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por "Las

Partes" de común acuerdo y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales

del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, renunciando expresamente al fuero que en razón de

su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles.

Leído íntegramente el presente contrato, "l-as Partes" manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe

o vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por cuadruplicado y de

conformidad en todas y cada una de sus partes. el 11 de abril de 2016, en la Ciudad de Metepec, Estado de

México.

POR "EL AYI-]NTAMIENTO" POR *EL PROVEEDOR"

DAVID LOPEZ CARDENAS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCI

A ANDRO ABAD LAR¡T?ERRóx
SECRETARIO DEL AYTINTAMIENTO

REYNALDO LES CAR.DOSO
DIRECTO ADMINISTRACIÓN
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